



REGULACIÓN HORARIA

Estimados compañer@s.

En el debate principal que hay en el Sector, sobre la necesaria Regulación Horaria, después de analizar el último posicionamiento de la Junta Directiva de Federación y las diferentes propuestas de los socios de Gremial que se someterán a referéndum el próximo día 28 de noviembre, nos gustaría expresar  lo siguiente: 

Cuando la gran parte de los compañeros del sector están poniendo su ilusión y esfuerzo en una posible salida al problema económico tan duro por el que estamos atravesando, no se entiende la posición irresponsable de la Junta Directiva de Federación en su posicionamiento unilateral y poco valiente sobre este asunto, pues les ha costado darse cuenta que es necesario sumarse a la propuesta más defendida (regulación de 16 horas al vehículo) o como ellos dicen en su idioma particular, 8 horas de inactividad a la licencia, RyF si sabe traducir…   

La Junta Directiva de Federación con su Presidente a la cabeza, sigue manteniendo pulsos absurdos con algunos socios, justificados únicamente por problemas personales y su nula gestión, en vez de afrontar los problemas del sector, de una forma seria y responsable para solucionarlos. (La Organización destina más de 240.000 Euros al año en gastos de representación de la Junta Directiva). 
También debemos tener en cuenta que esta Junta Directiva es la cuarta vez que cambia SU posicionamiento en cuanto a la Regulación en el Sector en 8 meses, (se puede demostrar documentalmente). Sin embargo en cada una de ellas no han planteado ningún debate abierto y participativo para con los socios. La Regulación Horaria hay que hacerla entre tod@s. 
En el contexto del referéndum en Gremial, observamos algunas propuestas muy deseables pero no realizables (un taxi un conductor). También hay propuestas de regulación horaria interesantes pero poco eficientes a la hora de votarlas (turnos de trabajo de 8 horas, regulación de 12 horas para el autónomo sin conductor, librar dos días más al mes, etc.).   Incluso se percibe una clara intención por parte de un grupo minoritario y totalmente nocivo para los intereses de los profesionales autónomos sin conductor (seguir como estamos, reestructuración), intentando desvirtuar el referéndum a última hora, avalando propuestas diferentes en el fondo y en la forma. Esto último en nombre de la democracia. 
Finalmente se observa con nitidez que hay tres propuestas similares en el FONDO de la solución más efectiva en estos momentos, pero diferentes en la FORMA de redactarlas (16 horas al vehículo)… Es una pena que estando un miembro de Junta Directiva de Gremial avalando una de estas tres propuestas  (16 horas al vehículo) no haya conseguido llegar a un consenso con los otros dos ponentes para dejar solo una propuesta de 16 horas al vehículo en el referéndum… 

La división del voto de los profesionales autónomos de gremial, puede ofrecer un resultado poco deseable en estos momentos críticos que estamos viviendo. 

Por último decir que, apelando a la responsabilidad y para que el OBJETIVO principal (Regulación) sea una realidad, RYF se posiciona firmemente en la defensa de un Modelo de Regulación Horaria de “16 Horas máximas de trabajo al Vehículo adscrito a una licencia de auto- taxi”. Este es un momento en que tenemos que unificar criterios y esfuerzos, cada uno con sus ideas y sus posibilidades.
COMPAÑEROS DE GREMIAL

Y a los socios de Gremial, queremos deciros que luchéis por un trabajo más digno. Compañer@ de Gremial: “vota la regulación Horaria de 16 Horas al Vehículo.” Es la primera propuesta de los socios y la que más avales ha obtenido. Nosotros (socios de Federación) desgraciadamente no tenemos la oportunidad de decidir cuál es nuestro modelo de regulación en un Referéndum, aprovechar dicha oportunidad, pues puede ser la última.
Decía un escritor cubano en el exilio que, la libertad no es poder actuar arbitrariamente, sino la capacidad de hacerlo sensatamente.

Saludos. 

El Equipo de Realidad y Futuro 
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